
•Sobre et presente cfocumehto se eKibo"ré una ve'áláTpútíica/ffiSnfemitdad'aT
a la Información Publica (LAIP), protegiendo los dalos personales dé las párfcs qüe Intervinieron en el presente
proceso; asi cómo datos confidenciales, según lo estábléddp en él Artículo 6 letras "a'j T y, 24 dé la LAIP

Defensoríá
délCórii^inídor

TRIBUNAL

SANCÍONADOR

Fecha: 11/04/2024
Hora: 13:15

Lugar: Sáii Sirlvádor.
Referencia: 832-2021

RESOLUCION FINAL

1. ÍNTERy INIENTES ■

Denunciante:

Proveedora denunciada: Banco Cuscatlán dé El Salvador. S.A.,, que púede abreviarse Bañcb CuscíUiáñ,

S.A.

H. HECHOS DENUNCIABOS Y ANTECEDENTES.

En fecha 15/03/2021, la señora interpuso su denuncia —folio I—- en la cual

expuso: no reconoce las compras que se luw realizado en su tarjeta de crédito del Banco (jiscatlún

UNO VISA con número de cuenía ' ya qUe desde el. am lOlS se dejó Idcúenta con

saldo ceroy un saldo disponible de $55()M (lMíte de lá tqijeta), Es'pl.cas<:rqpe:das años después de no, uso

de la linea de crédito se le infornuid través-delestqdo de cuenta imas- compras que /« consumidora no ha

realizado, en él mes dé julio del 2020. aparecen compras condetallé: NETFltJXpor $12.91, CIEN AUTO

STORE WEB por $202.00, tres compras PAYE Al TECNO VISION $19.82, dos compras dé ANN A NNIES

CATALOGO por $29-.64 y un cobro indebido de membresía por $6S j)0: Jiiforináhda la consumidora que a;

partir de este mes le siguieron mandando el estado de cueijtáy enaga.'iU). septiémhre.y octubré dé 2020 ic

realizan el cobro mensual de NETFLIXpor $13.99, La con.simidora ha pfysentqda él reclamo por e.Nrito

impugnando los cobros no reconocidos que a.scienden ci $43(LOO. (condHerésesy caigm) y et jiriweedor en

el mes de febrero de 2021 le deniega su: solicitud, álegándo Ips 90 d!i!S,,de plazo máximo, para reclamar ".

En ese sentido, el Gentro de Solución de, Controversia.s —en adelante CSC—. conforine al artículo 143

de la Ley de Protección al Consiimidor —en adelante LPC—, remitió el expediente por no lograr solucionar

el conflicto en dicha instancia por desacuerdo en audiencia cóPciliatOria, recibiéndose, en este 'I jdhiiitai en

fecha 29/06/2G21.

111. PRETENSION PARTICULAR.

, La consurnidora solicitó en su denuncia: "(...) investigue las compras no reconocidas y que se le exonere

de los cobros indebidos así como dé los intereses g' enerados :a la cuenta # de.sde el

mes de Julia del.2020 a, la/echa (s'ic):

IV. INFRACCION ATRIBUIDA Y ELEMENTOS DF LA INFRACCION.

Tál cómo constá en fésolución de iíiicio—-toliós 34 al 35—-,;Sé le imputa 1 1 1 proveedora deñiinciada íá

comisión de la infracción establecida en el artículo 40 letra a) de la Ley del íjistema.de Tarjetas de Crédito,

en adelante LSTC.

El; artículo 40 létra a) de la LSTC tipifica como :infracción gi'ave "Efectuar cobros indebidos, tules como

cargos directos al tarjetahahiente, a cuenta de bienes o servicios 'admÍhi.stradó.s.o simnhi.strádo.sp(.irel emisor

o coemisor, cuando no hayan sido previamente autorizados o ,solicitados par í'l taijetahahiente ".
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ívl carácler indebido dei cobro que cita el artíciilo antes mencionado se fundarnentá en el hecho que ño
sea obligatorio ni exigible, que sea ilícito, injusto o talto de equidad; es decir, que no .se pueda acreditar la

existencia de una obligación que lo origina, que emane de la ley o de la libre voluntad de las partes dentro

del níarcó legab

Es importante: destacar que. para la configuración del cobro indebido como conducta constitutiva de

infracciótt. (10 se exige, entre sus elementos tipo, que el cobro en mención.se haya concretado en todo caso,

en el sentido de que el consumidor hubiese pagado iá surna cobrada indebidamente. La figura de! cobro

indebido se perfila euando se realizauii cóbro sin;respaldo legal, esto es, cuando no se acredita la existencia

de una obligación entre las parles. Y es qué, debe aclararse que el cobro indebido se define como la acción

de exigir alguna cosa de la cual no había derecho a cobrar.

Ahora bien, para que exista el derecho de cobrar, se requiere de la preexistencia de una relación

contráctual. de la ciial sé deriven óbligacionés para ambas partes, que podrán consi,stir en prestaeíones de dar,

hacer o no hacer.

En Síntesis, el carácter indébido del eóbi-ó que cita el artículo 40 letra a) de la LSTC, se tundamenta en el

iiecho que el liiisino no cuente con un respaldo legal ni contractual, o que se hagan cargos a la cuenta del

laijetahahienle por la adquisición de bienes Q servicios que éste no haya sólicitado o no haya efectuado, y

menos autoriztvdo cargarlos a sil etienta, e, incltisive, que se le e.x:ijan sumas en concepto de pago de

obligaciones sin deniostrár las Causas qiié Ja generan.

V. CONTESTACION DE LA PROVEEDORA DENUNCIADA

Se .siguió el pi-ocedimlenló consignado en los artículos J 43 y siguientes de la LPC, respetando la garantía

de audiencia y el déréélio de defensa de lá proveedora, quien conipareció conforme a las actuaeiones que se

detallan a continuación:

1. En fecha 30/10/2023 —folios 38 al 49—se recibió escrito firmado por la licenciada

, en su calidad de apoderada géneral judicial con cláusula especial de la proveedora Banco

Cu.sGütlán. S.A., niedianté el Guaf evacuó la aildiéricia conferida en resolución de inicio y ejerció su derecho

de defensa, en él cual maniféstó:

Señala la proveedora que en el presente caso ha operado el plazo de preseripción del ejercicio de ía

|)olestad sancionadoia, respecto a los supuestos GObros indebidós, por haber transcurrido el plazo de tres años

establecidos en el artíeu|ó.53 inciso 1° de la LSTG, arguniento que fue evacuando en resolución de apertura

a prnebasde fecha 17/0Í/2G2J íJs..?:2 al 58).

Ahora bien, respecto a los supuestos cobros indebidos señalados, en el inieio de| procedimiento

administrativo sancionador, manifésló que la consurñidora , denunció que su tarjeta

de crédito dei Banco euscatlán UNO VISA con niimero de cuenta # se cargaron

compras no reconocidas que se habrían realizado "en el mes de iulio del 2()2Ü con detalle NETFLIX

POR $13,99, CIEN AUTO STORE WEB por .$202.00, tres compras PAYPAL TBCNOVISION $49.82, dos

compras de ANN ÁNNIES CATÁLOGO por $29.64 y un cobro indebido de menibresía por $65.00 {...)".
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Seiiala que, si bien Griginalmente la cónsumi^ra sfeñalo qúe^ éíi agoSfci. séptieinbi e y octubre de 2020 se le

realizó el cobro mensual de "NETFLrX por i 3.99", los montos correspondienie.s a la.s transaeGÍoire.s cargas

én septiembre y optübre de ese misino año íueron oportunamente deyiieltos por .su inandante; no exisliciid(i

entonces, confiicto ni controversia alguna sobre ellos (como sé: Comprobó por él CSC) y en esta oca.sión

mediante correó electrónico de: féclia 25/03/2021. remitido por la señora del Genlio de

Soluciones al Consumidor del Baúco Cuscatlán , de manera que los únicos cobros cuya legitimidad se

controvierte son los sucedidos en junio y julio del 2020.

Asimismo, con respecto al estado de cuenta emitido e¡ 06/G7/2020' del Banco Cuscaflan a nombre de la

consumidora , la fecha-en que se cargó la última .traiisaeeión;no reconocida (ANN*

ANNiB'S CATALOG 800-282-6643:) Rieel 02/07/2020 y a la fecha en que se cargó la membresía titular por

US$65.00, el 06/07/2020, Según el estado de cuenta con fecha de eorte 06/08/2020, el 3G/07/2G2() de ese año

se efectuó un cargo con la descripción "NE3T-LIX.COM Ámstérdanf" por un monto de $13.99.

Añade, que bajo las condiciones légales de coñfabilización expuestas, en el caso que ja prescripción no

sea razón-sutlciente para la finalización anticipada del procedimiento, destaca -con el lln de ejercer un plena

defensa y por principio de eventualidad- que tampoco exi.ste una conducta afribiiible al Banco .que pueda ser

sancionada a la luz del articulo 40 letra,a) de la L.S3"C. pues IOs hechos denunciados no sOñ GO,nsistente.s con

la realidad, en tanto que las compras que se cargaron en la tarjeta de éréditQ. cle jaiconsunvidoim demineianLé

se reálizardn de coiiformldád coii las clausulas convenidas contractiialmente y en observancia de la

legislación existente en materia de consumo y tarjetas de.crédito, En efecto, tafés compras se lleyaroh a cabo

no. solo con el consentimiento expreso de la GOiisiimidora, .dnO principalménte por requermíienlo de .su

persona al amparo de la normativa téeilica aplicable y los téi-rninós del; contrato rciativos: a la banca

electrónica, no existiendó, por tanto, una conducta típica ní la infracción que se atribuye a Banco Guscatlán

eñ el auto de inicio.

Reitera, que los cargos efectuados con fecha .30 de agosfq y 30 dé Septiémbre anib'as del 2020. fueron

reintegrados a la consumidora según consta en el.correo electróiiico remitido a personal a la Dcfcnsoria del

Consuinidor por párte del Centro de Solución :al Consumidor del Baiico Cuseatíán el 2.5/03/2021 y la

siguiente pantalla coitespondiehte al Registro del Históricoide Servicios Gomjtartidos. razón por la cual no

forman paiíte del cuadro fáctico sobre el que se ejerce- la defensa del Banco.

En surha, como consta en el expediente administrativo formado^ en giun p irtc. con la dócumentacióii

proveniente del Centro de Solución de Goiitroversiás de esú .Péfehsoria, y, de torniá pailicular én el e.Stad(.)

de cuenta emitido coii fécha 06/07/2020. las traiisaccionés no .reconocicias por la señora

, se realizaron los días 30/06/2020, I y 2 de julio 2020 pOr medio.s .dé canales digitaie.s.ciiyo acceso

ha sido dispuesto por su mandante, los cuales se encuehtran asociados, a la tarjeta íde crédito

. émitida a nombre de la señora , .según fue conven ido entre el Banco y la

consumidora. A. este tipo de servicio se le conoce comerciáímente como .Banca por medio de canales

digitales, Banca en Línea, Banca Digital o Banca Electrónica.
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En esc sentido, ün los considerandOs de las "Normas técnicas sobremedidas de cibensegiiridad en canales

¿iUilés" aplicables a los baíleos y blrás entidadés fin aprobadas por el Comité de Normas del Banco

Central dé Reserva, vigentes desde el 08/03/20p —en adelante NRP-32— se destaca que para acercar los

sei-vicios nnancieros a las personas, sé yLíelyü necesario la pehetracíón dé Ja banca por medio de los cañales

digitales, lo que permite tina sostenida adopción de nuevos esquemas dé pago,Jios cuales constituyen Un

inedio dinániico y novédoso para las persOna$ que.réalizan operaeiones en el sistema financiero, Volviéndose

un complemento de los canales que utilizan instnimentos tradicionales. En ese contexto, el artículo 56 de la

I,ey de Bancos en la letra I) señala, lo siguiente: 'Y- J los bancos podrán celebrcir operaciones y prestar

servicios con el público mediante el uso de equipos y sistemas automatizados, eslablécienda en los contratos

respectivos, las baspsiiMudetenniddi'iüs operaciones y servicios cuya preslación se, parte; los medios de

identijfmción del iimqrio y las responsabilidades coiTespondienies a su uso

Sostiene, que en lecha 07/08/2020 su mandante y la señora suscribieron un

"Conliato de apertura de linea a crédito rotativo y emisión de tarjeta de crédito" en ciiya clausula i V se indica

la tórma expresa que: pre\úá/¿q)ívbaeiún del 'PAIPJETABABMNTE. el cargo podrá efectuarse sin la

presentación de la lat/ela o jirmu de documenta ipspecíivó, debió al uso de ta tarjeta emitida como

coihseeuencda del piccenle de la íarjeta o fruía del documento respectivo, debido al uso de la tarjeta vía

¡eléfono, correo q medianle el u.so de medios elecírónicos o similares (...) El uso dé la. tarjeta emitida como

consecuencia de! presente contrato podra efectuarse tanto en el territorio nacioml como en el extranjero "

Adicionaímente. sefiaía que en la cláusula XIX del contrato nominado "Reconocimiento y Aceptación de

C'argo.f' consta que, "El 'lARJETAIffDIENTE reconoce y acepta que los cargos a su cuenta originados en

el uso de la tai jet pmfen presentar las siguientes caracteridicós (,..) d) uso de medios electrónicos o

similares en las caso.s citados en Uhcíámula ¡V".

En ese contexto, dé acuerdo con su sitio web, Netflix se define como un servicio de strearning por

suscripción que permite a sus miembros ver series y películas en un dispositivo con conexión dé internet.

l,uego al ingresar a, ■ se Veri fica qué tal sitio corresponde a una tienda virtual

en la que-se pueden adquirir artícülósdé uso automotriz. Én cambio, PayPal es un servicio global que permite

enviar pagos a la cuenta del vendedor con tarjeta de crédito, .sin compartir információn financiera como se

afirma en su página oficial. Por otra parte, en la página web, revistas, libros, kits y suministros, clases en

línea.y programación de televisión, están dirigidos a los ¡mereses ártesanales del hogar y de la familia,

incluidos acolchados, crochet, tejido como reza la traducción automática del contenido en ingles que

se aloja en el sitio.

En ese sentido, en los cuatro sitios antes menciqnádps, los que se habrían efectuado las compras que la
consumidora no reconoce, tienen e,ómo común denominador que para realizar las conipras dé los ártículos

sclcccishados ño básta con incorporar los datos dé la tarjeta de crédito en la cua.l sé autoriza el cargo

correspondiente, sino; que e.s necesario iniciar sesión con un usuario creado específieamente parata! efecto,
jioi lo cutil, poi medió del iisuario se acredita la identidad, .brindando'en él los dátos'requeridos para tal efecto
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spló'hásta un momento posterior es que se permite el ingreso de ios datos del medio de pago seleccionado,

particuiarménte éñ la tarjeta de erédito como sucedió en el presente caso.

Entonces a diferenciá dé lo que se indica en el auto de inicio, las operaciones en linca cuyos montos

fueron cargados a la tarjeta;de crédito correspondiente.s a la cuenta número

■y que aparecen reflejados en los estados de cuenta coit fechas de corte 06/07/2020

y 06/07/2020 fueron efectuadas con el consentimiento expreso de la consumidora a la luz del contrato y del
artículo 56 letra 1) de la Ley de Bancos, es decir, bajo los términos del servicio contratado, porque fueroir
efectuadas mediante idcnlillcación del usuario y contraseña en plataformas electrónicas de los:
establecimientos comerciales en donde se introdujeron datos ele la tarjeta de crédito que solo deben ser
conocidas por el titular en quien recae el deber de resguardo de aquéllos, no incurriendo su mandante en

nirtguna cpndiiCta que encaje eil la infracción prevista en el artículo 40 letra a ele la I ,S l'C.
Respectó a lóanteripr,,tampoco es cierto lo que indica la consumidora, que no ba utilizado su taijeta de

crédito niimero . desde el año 2018 y que fue a través del estado de cuenta que tuvo,

conocimiento de unas de las compras que no realizó, argumento con el cual pretende sostener la imputación:
efectuada en eonua de su mandante, pudiéndose constatar en la imágenes anexas a su escrito (estado de
cuenta): que i liu des del mes de junio de 2020 se utilizó la tarjeta de crédito para realizar compras en
establécimientos de cpmereib electrónico.

En ese ipuntó é.s necesario señalar que "la entidad hancaria e.ttá ohli^^ada a ilesarroJIar ,v;/.s- actividades

íendieñtes á biindár seguridad en (ransacciones elecirónicas con el mayor grada do diligencia, ¡lert; no
pvedé gáfdijtízái^. todo resultado, pues trascenderla entonces su obligaeión al ámbito de respansahitidad

objetiva " además seiiala que,"e/t materia de sistemas para realizar operaciones electrónicas existirán

siempre dos orbita.H de custodia y protección: una la del banca en relación con la proteccmn de su.s sistemas

operativos y de información que deherón cumplir con la normativa (...) y. la otra, la del consumidor
financiero relacionada con el medio en el cual efectúan las transacciones y que hajo las exigencias de la
vida actual debe tomar conciencia y adoptar conductas de auloproteeción":

En ese sentido, en la ciáusula Xill del contrato de Apertura do Línea de Crédito Rotativo y Emisión de
Tarjetas de Crédito suscrito con la consumidora denunciante, señala expresamente que en ca.so de robo o

extravió de la tarjeta, el tarjetahabienle queda obligado a dar avi.so inmediatamente al emisor de tal

circunstancia por ios medios o condiciones descritos, pero en el presente caso, tampoco se ha comprobado
que la señora haya sido víctimá de un evento ajeno a su voluntad y debido cuidado
pór el que su información, incluido el plástico asociado a la cuenta en la que so cargaron los cobros, haya

sido apropiado por un tercero.

. En tenor a lo anterior, sostiene la apoderad de la proveedora, para que haya un cobro indebido e.s
imprescindible que el mismo no sea autorizado par el consumidor^ \o que. resulta incompatible con la
i:éalización de acciones tendientes a la materialización de actos como do consumo o comercio electrónico

■para ser cargados a la cuenta del consumidor, como ha sucedido cu el presente caso, segiin la ley y el contrato.
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equivale a la autorización de la tarjeta habiente. En suma, los ,cargo.s efectuados por el Banco en la Tarjeta

de Crédito de la señora corresponden a transacciones efectuadas por una persona que introdujo sus

credenciales dato de la tarjeta de crédito, misma que solo debe de conocer la consumidora como titular de

dicho producto Jinanciero o cuyo deber de resguardo recae en aquella, desvirtuándose complétamente la

imputación efectuada en el presente procediiniento; por lo cual, señala la apoderada que es de importancia

destacar que el articulo 25 de la l^SifC dispone qué "que el itiulqr o larjeíahahieníe puede cuestionar por

escrito el estada de cuenta, dentro de un plazo no mayor de nóvenla días después de la fecha de corte,

detall ando claratnente el error atril) nido y aportando todo dato qtte sirva para esclarecerlo De acuerdo al

archivo digital denominado " Detalles envío estado de cuenta de Email" emitido por el Banco Cuscatlán, el

13/07/2020 a las 21:2(), se i'emitió estado de cuenta al correo de la tarjeta de crédito

con fechas de corte 06/07/2020. evidenciándose que la consumidora recibió oportunamente su estado de

cuenta con corte al 06/07/2023 en formato digital por correo electrónico, en armenia con la cláusula XI del

contrato suscrito con su mandante.

En contraste a lo anterior, la referida dirección de correo electrónico coincide con el proporcionado por

la consumidora en ía denuncia de mérito, tal como sé puede apreciar a folios I, y es la que se consignó en

forma manuscrita como cuenta de correo electrónico en el "Formulario de instrucciones para envió de estado

de cuenta por correo electrónico" completado por la consumidora en fecha 07/08/20117. No obstante, fue

hasta el 20/1 1/2020 cuando la consumidora denunciante decidió reportar verbalmente al Banco Cuscatlán

sobre las supuestas compras no reconocidas, como se constata en el registro del histórico de servicios

compartidos. Adiclonalmenie, consta en folios 6 y 7 del expediente administrativo que la consumidora

presentó al Banco sii reclamo por.escritó, tal conio lo dispone la LSTC hasta el 18/12/2020. es decir, más de

cinco meses después de haber recibido el primer estado de cuenta que pretende controvertir.

En e.se sentido, concluye la apoderada que no se cumplieron los supuestos establecidos en la LSTC para

la impugnación de cuerna con fechas de corte 06/07/2020 y 06/08/2020 respecto a los cobros que se

cuestionan en el procedimiento, la cual debe de realizar.se por escrito y en un plazo no mayor.a los noventa

dia.s despué.s de la fecha de corte.

2. A.simismo, el dia 01/02/2024 se recibió escrito y documentación anexa (fs. 71 al 73) pre.sentado por la

licenciada „ mediante el cual contesta la audiencia de apertura a pruebas

de fecha 17/01/2024, mediante el cual adjunta prueba documental relacionada a informes técnicos y

dócumcntación contractual, la cual .será valorada en el siguiente apartado.

VI. VALORACIÓN DE PRUEBA/HECHOS PROBADOS

A., De conformidad con los arCÍGulos 146 de la LFC y 106 inc. 3° de la Ley de Procedimientos

Administrativos en adelante LPA—. las pruebas oportunas, pertinentes y conducentes aportadas en el

procedimiento, serán valoradas conforme a las reglas de la sana crítica; a excepción de la prueba documental,

la cual .se realizará conforme al valor tasado de la misma en el derecho común.
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En ese,sentido, la Sala de lo Constitucional en la resolución tlnal pronunciada eii el proceso acumulado

con número de referencia 23-2003/4 r-2003/50-200.3/17-2005/2)-2005. de feelia 18/1:2/2009. en lo que

concierne al valor tasado de las pruebas ínencioíio: Cuando la 'uliii ulk ii^de^lcrmáxima de exiwmnda

viene predéténmnada por Ja norma procesal, hablamos del sistema de i doracion denominado prueba

tasada o tarifa legal: es decir, en la prueba tasada o tarifa .lega!, lo que hace el législádor es proveer inid

de las máximas que deben integrarse al razonamiento prcdmlorio del Juez, aama Ja ¡rreniisa mayot del

silogismo fmclámental sobre cada medio de prueba (..d él légisíadór séñtüa una lista de medios de prueba

y a cada una le asigna un determinado v preciso valor probatorio -certeza objetiva-; es decir que, en este

caso, amparado en la. seguridad juridica, el legislador determina previainenie ta ntáxima de experieñcUi,

aunque con distinta fuerza dependiendo de la prueba de que se iraid' fl os resallados son niiestró.s).

Dicjio esto, el artíctilo 106 inc. 6°de la EPA dispóne:: 'i fós doctanentos formalizados por JiisfuncJonm

a los que sé reconoce la condición de. aiiloridad y en ¡os que,, observándose los requisitas tegides

correspondientes se recojcm íos hechos constatados por aquéllos, harán pruébá dé eslOsxdléo que se acredite

lo contrario

Además, el artículo 341 del Código Procesal Civil y Mercantil —-en adelante CPCM---determina el

valoi- probatorio de lós instrumentos, asf: '"Los instrumentos públicos constituirán prueba féluicienie dé los

hechos, actos o estado d.e cosas que documenten: de la fecha y personas, que intervienen en ei mismo,, asi

como del fedatario o funcionario, qué: Ib expide. Los ifi.stmmethos iprivádqs bacm pruebó plena de su'

contenido y otorgantes, si no ha .ddo impu0wdax¡tautent.icidadd ésfáha quedado déinoslrada. Mnd quedó

défhostrada irás la impugiiacióh, iosinsiruménliísse vaíomráíttoírfbfme a las reglas deda saita crífíctr.

(Los resaltados son nuestros).

Asi las cpsas, este Tribunal valorará la prueba de conibrmidad a los métodós aceptados én el

ordenamiento jurídico, para pósferiorinertte determinar si en él presenté jproeediiniento se ha: configurado la

infracción consignada en el artículo 40 letra a) de la LSTC.

B, En el presente procedimiento sanclonatorio. se incorporó la sigiiiente prucbaclocúmental:

1. Estados de cuenta a nombre de la .señora de la cuenta . con

fechas de eotte 06/07/2020,06/08/2020; y 06/10/2020. Ips cuales se encuentran dóeumeñtados de folios 3 al

5.' . ' '

2. Escrito de reclamó presentado por la cóiisuinidola . éii: las oficinas del Banco

Cuscatlán de El Salvador, mediante el cual manifiesta su inconformidád relacionada a las transacciones,

realizadas por medio de su tarjeta de crédito, el cual fue presentado en una de las dependencias del Banco en

techa 18/12/2020. (folios 6 al 7).

3. Detalle de envío de Estado de Cuenta Email.mediante el cual se señalan las fechas,en la cuales ("ucron

enviados los estados de cuenta al correo proporcionado por la consumidora, mismo que coincide con el correo

señalado eii la denünéía.por ía cónstimidora, el cual se eíipuentrá documentadó en e! pjo 73.



4. GolUralo denominado "Contrato de Apertura de Línea de Crédito Rotativo y Emisión de Tarjeta de

Crédilo" suscrito entre la señora . y el Banco Cuscatián de fecha 07/08/2017, el cual

se oncuentia documentado de folios 64 al 67.

5. Copia del formulario denominado "Formulario de instrucciones para envío de estado de cuenta por

correa electrónico", llenado en fecha 07/08/2017 por la comsiimidora , el cual se

encuentra documentado a folios 68.

6. Constancia Original emitida por la .leía de Soporte de Banco Cluscatlán, mediante el cual se consigna

que en fecha 30/1 í/2020 se.realizó reversión y reintegro.de fondos correspondientes a dos cargos efectuados

los días 30/08/2020 y 30/09/2020 de ese mismo año de la tarjeta con terminación , a nombre de

, cada uno de ellos por un monto de $13.99. en concepto de "compra en Netflix.com", la cual

se encuentra documentado a folios 69 y 70.

7. Constancia Original emitida por la Jefa de Soporte de Operaciones del Banco Cuscatián, mediante la

cual se informa a la consumidora t|ue, respecto a las transacciones no reconocidas, seis de los ocho cobros

.sometidos a reclamos no iban a poder ser validado por haber sido interpuesta su iinpugnación fuera del plazo

señalado en el contrato, la cual se encuentra documentada a folios 71 y 72.

VII. ANALISIS DE LA CONFIGURACION DE LA INFRACCION

A. En el caso particular, la consumidora denunciante reclama por supuestos cobros indebidos realizados

de lorma directa en su tarjeta de crédito, los cuales no fueron previamente autorizados o solicitados por ella,

ya que la rei'crida tarjeta la dejó de utilizar, y luego dedos años de no uso de la misma, se le informó a través

de estado de cuenta de las de compras realizadas en diferentes comercios afiliados, servicio convenido

mediante el "Contrato de Apertura de Línea de Crédito Rotativo y Emisión de Tarjeta de Crédito," asignado
al número con terminación **** ***"■' , el cual, conforme a lo dispuesto: en el artículo 1105 del
Código de Comercio —^n adelante C.Com.—, tiene las características del contrato de "Apertura de
Créditos".

En este tipo de contratos, intervienen el acredilanié —banco o proveedora denunciada—y elacrediladó
cliente o consumidor denunciante—en donde, el primero de ellos se obliga a poner una suma de dinero a

disposición del segundo, o a contraer por este último una obligación, para que el mismo haga uso del crédito
concedido en la forma convenida, obligándo.se a su vez el acreditada a restituir al acreditante las sumas de
que disponga, o el importe de la obligación que contrajo, y a pagarle los intere.se.s, gastos y comisiones que
se htilneren estipulado.

Ahora bien, es importante mencionar, que;
/. No obstante, fas aperturas de crédito están reguladas en el C.Com., la Ley de Bancos —en adelante

L.B.— vigente desde el 08/10/1999, incorporó en el artículo 51 letra p), [r emisión de tarjetas de
credlla. como una de las operaciones que los bancos están facultados a realizar.

2. Que. con la entrada en vigencia de la LSTC, a partir del 31/12/2009, se establece en su artículo 1 :
'\d mu/va Jurídico del sistema de tárjelas de crédito que incluye "contratos individuales, cuya

8



función .principal consiste en servicios de üdministrmión dé cmñlds,- de IgijéldhülMníes y

comercios o insíiiuciones afiliadas al sistéma. a piirlir' de Un Conlralo de apertnra de créditi) '': y

'gonsdcjjenleníéníc iCguld ¡as relaciones c/iie se originan entre loclíts lospaiiicipcmles'del sisiciná''.

Por ello, de acuerdo con ios servicios reclamados por la deniineianle y al respectivo conlraío.edrresponde:

aplicar la LSTC como ley especial en lajraateria.

En ese sentido, de conformidad con los árticulos S; 6, 12 y 35'letra bl dc: la LSTG y el contrato de iblios

64-67, Banco Cuscatlári de El Salvador, S.A. entregó, en calidad de depósíto ali deniniciante, la: laficla de

crédito con su Número de Identificación Personal (PIN), por.medio de la cual éste tenía la lacúltad de hacer-

compras de bienes y servicios en los diferentes comercios afiliddes á Visa riítéfnacional; c] íacüitada

la proveedora denunciada, para cargar a la cuenta principal del,mismo, los iinportés dé los bienes y servicios

adquiridos conforme a las autorizaciones de pago stiscritas póHos tarjetahahienfes, o incluso, que hay an

sido aceptadas por cualquier otro medio conforme al contrato, cuando se trata de operaeiones en las que no

existe presencia fisica.de la: tarjeta.

Por otra parte, los artículos 25 y 26 dé la LS4'C establecen la obligációil de lo,s itarjetahabientcs do

cuestionar por escrito los estados de cuenta, dentro de uñ plazo no mayor dc'noventa: días posteriores a la

fecba de corte, detallándó claramente el error atribuido y apoftandO cualquier dato que sirva paraíesclarecerlo,:

lo anteriOr guarda relación con lo eslableeido en el inciso primero def artíciílo 23 —Recepción de reclamos-^

de las Normas Técnicas parael Sistema de Tarjetas de Crédito, en adelante N€M-()f.

El banco, por su parte, está obligado entre otros aspectos, a otorgar el comprobante de recepción, con el

número de reclamo asignado; y, a resolver según corresponda, en caso de operaciones nacionales, dentro de

los treinta días siguientes a la interposición del reclamo, y dentro de los ciento xcnuc días siguientes,en caso

de operaciones internacionales; aportando copia de (Os coniprobtintés o fiindaffieníos que dwdeif ¡a

situación,

:Finárménte, él artículo 45-A de las NCM-01 —Alerta de las operaciones— literalmente establece:

Cuando el tarjeíahabiente realice dlgima transacción, en. cuaícpder vomereio djtliado o para dispensar

dinero en efectivo, el emisor o coemisor dehCrú etifiar una aleriaptira nptifcar sobre Id operación realizada,

debiendo proporciónar almenas uncí opción gratuita para ello.

B. Fistablecido lo anterior, en él piésente caso la infracción dénutieiada por la señora

es la descrita cii el artículo 40 letra a) de la ívPC, por "Efectuar c ihi as nidcindos- tales ¡coma.cargos,

directos al larjeíahahienle a cuenta: de bienes O servicids adwinistraúu > un i ¡ itrados pcír 'eí emisor o.

coemisor, cuando no hayan sido.previamente autorizados o solicifadbs por ii i( i¡ tabahienfííf por lo que.

al realizar el ejercicio, de adecuación de los hechos .denunciados a los alcances del 'referido ilícito

administrativo frente a los elementos probatorios qtie, constan agrégadps al é,ypédiente, existe la cerledi qué:

a) La proveedora Banco Cuscatlán dé El Salvador, S.A. otorgó una ímeá dc crédito rotativo-a lá

consumidorá denUncicánté, mediante el uso de uña tarjeta dé crédito qué por dicho contrato se emitió para la
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ndquisición de ciertos bienes y servicios en establecimientos afiliados al sistema de tarjeta de crédito (fs. 64-

6?).

b) 1.a proveedora Banco Cuscatlán de El Salvador, S.A. efectuó el cargo de 8 transacciones no

reconocidas iDor la consumidora en su respectiva tarjeta de crédito, por compras en comercios electrónicos,

conforme al cuadro documentado a folios 45 vuelto.

f'oí- .su pai'le, la apoderada del Banco Cuscatlán, logró acreditar que, de las ocho transacciones reportadas

por la consujnidora. dos de e.sas fueron reintegradas a la consumidora, las cuales fueron cobradas en concepto

de "NE TFLIX.COM", por el monto de $ 13.99, las cuales corresponden a transacciones realizadas en fechas

30/G8/2020 y 30/09/2020. En esa níisma línea, la proveedora señaló dentro de sus argumentos de defensa y

documentación probatoria, que la cónsumidorá iníérpusó los redarnos .sobre las transacciones no

reconocidas, por medio de escrito presentado en utía de sus dependencias, cinco meses después de realizadas

las primeras comprás, es decir, el escrito fue presentado en fecha 18/12/2020 en cumplimiento de la LSC,

liábiendo superado el plazo de los noventa dias que la ley establece.

Asimismo, en su linca argumentativa, señaló la apoderada de la proveedora denunciada que no son ciertas

las afirmaciones de la consumidora, respecto a que no recibía los correos que contenían los estados de cuenta,

lo cual comprobó mediante reporte denominado '•Detalles envíos estado de cuenta Email", el cual su

representada envió mensualmente al correo que la consumidora proporcionó en el "Formulario de

instriicciones de envío de estado de cuenta por correo electrónico", mismo que coincide con el correo

lirindado por la consumidora en su denuncia, el cual fue corroborado a folios 1.

En e.se .sentido, este Tribunal debe hacer las siguientes consideraciones:

Qued contrato de apertura de crédito rotativo y emisión de tarjeta de crédito, fue formalizado conforme

a lo dispue.sto al artículo 1 105 del Código de Comercio (en adelante C.Com.). En este tipo de contratos,

intervienen e/ ucivcHkinlt.' (banco de la proveedora denunciada) y d acreditado (cliente o consumidor

denunciante), en donde, el primero de ellos se obliga a poner una suma de dinero a disposición del segundo,

o a contraer por este último una obligación, pará qué él misino haga uso del crédito concedido en la forma

convenida, obligándose a su vezel áCreditado, a restituiral acreditante las sumas de que disponga o el importe

de la Obligación que contrajo. En ese sentido, y de conformidad con lo establecido én el artículo 35 letra b)

de la L.S re, y los contrato relacionados. Banco Cuscatlán, entrego en calidad de depósito a la denunciante la

larjeta de crédito respectiva, la cual contiene datos únicos y específicos, así como un número de

identificación, por inediodel cual .se le facultó a la consumidora la posibilidad de hacer compras de bienesy

servicios en diferente.s comercios afiliados, o incluso cualquier otro medio conforme al contrato, cuando se

trate de operaciones en las que no e.xiste presencia fisica de la tarjeta como es el caso de las compras en

mcd i os el ecl rón i eos.

En virtud de lo anterior, dentro del contrato se especifica o se regula c]ué, en caso de robo, sustracción,

pérdida o Iraude de la tarjeta de crédito, es obligación del cliente notificar inmediatamente lo ocurrido al

banco por cualquier medio, y dé ratificar dicho aviso por escrito al banco. Aunado a lo anterior, los artículos
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25: y 26 de la LSTC» estábíecen ;iá obligáeión de los taijétáhábiéiites de cticsuonai p()i: escrito íoS éslados dci

cuenta, dentro dd un plazo no mayor a los noventa días posteriores a la f« cha de toilu detallando elaramenie

el error-atribuido y apórtando. eualquier dato que sirva para esclarecerlo. El banco, por su parle, está Obiigado

entre otros aspectos, a otorgar el comprobante de recepción con el numero de reclamo asignado y resolver

según corresponda, en caso de operaciones mcionaics dentro de los treinta días siguientes a la interposición

del reclamo, y dentro de los ciento veinte días siguientes, en caso de operaciones internaciones, aportando

copia de los cOmprobántés o fundamentos, que avalen-tai situación. ;

Sin embargo, de la documentación incoipOradá en el caso, se tiene por acreditado que la eonsumidora-aún

con el conoeiniienfo de las transaGcionés o cQinprás riofeconoCidás -coinpi;óbado por los estados de cuenta

enviados a ia ciíentade correo-electrónico señalado por su persona- no-ínteipuso por escrito; o por cualquier

otro medio los reclamos respectivos durante el plazo de noventa días: que establece el-artículo 25 dC la l .vSi'C,

sino que, fue hasta después de cinco meses -del primero ele los estados de cuenta que reclama- que; .se

apersotió para realizar la respéctiva géstiói-i, por lo cual, se le imposibilitó el conocimiento por disposicibri

legal ;y técnica al Banco Guscatlán, dé realiznr las gestiories neGé.sáriás para veri ficar-si esa.s transacciones

fueron o nó frauduléntas.

En ese sentido, este Tribunal determinó que la: consumidora incumplió con la impugnación de las

transaGCiones no reconocidas, a través del estado de cuento respe cu vo, dentro de1 plazo ito mm or a noventa

diaspÁSténores a la fecha de corte, razón; por la c.iial, el banco no estaba obligado a recabai los documentos

probatorios que avalen las transacciones reclamadas, por lo que, lesulta procedente absolver a lOprovcedora

de la infracción atribuida; respecto a la comisión de. !a.:in;fraccióri eálablecida en el artículo tóletfa a) de la

LSTC, ■

VIIL DECISION

Por. tanto, sobré la basé dé lo añtérioimiénte éxpüesló y gu i funclamcntG én losartiGiilos í f, 14, 101 ;iric.¡.so

2° de la Constitución déla República; artículos 44 letra.d), 47,49..83 l.elra b). 144 y siguientes de la l.,P(7; y

3,78 irieisóTercero, 139 y 154 de la LPA, este Triburial RESIJELVE;

a) Téngase \ío\-, recibidos Ips escrifos preseiilados por laíproveedora-Banco Cuscátlán. S;Á '. a través de

su apoderada, lajicenciacla' , de fechas 30/10/2023y 01 !4)2/2024

--folios38 ai 49, 61 al 63 --.

B) , 0éyey//mAtó4a presunta eotifiguración de; la infi-accióii'prevista en el artículo 40 letra a) de la l.PC.!

por: Efécí.iíár cobros indebidos, táles cómttcargos.dir.ecios ai iarietaiiabienie a cuenta de bienes o.

íieimcios adfnihfsirados o.swninistradospor el emisor o ctiniispr, cuando no ha^Kin sido previ(nn<ajie

autorízados o sóíicitádospor el larjeta habiente f... j en rela.cióri a la denuncia pré.séhlada por la

séñoi'á , conforme al análisis desarrollado en. eí rómano-VII de la presente

résGluciári.

c) Áijsuélvasen laproveedOraBaiico Guscatlári,S.Á„ de la infracción cst iblccidáen el artículo 40 letra

a) de la EPG, por las razones expúéstas en el .romano Vllde la picscntc icsoluGióh.

™



«// ilágcm ilel ü0ociihienío de los intérvinientés qiie, en eiimplimientd al artículo 104; de la LPÁ y de

conformi dad ,a los artículos 132 y 133: de la misma ley, la presenté resolución adrnite recurso de

reconsideración, el cual puede ser interpuesto ante este mismo; Tribunal Sancionador de la

Deiénsoría del Consumidor, dentro del plazo de diez días hábiles .contados a partir del día sigliiente

a la notificación de Id presente lésólución, en ladiiección siguiente: 7" cal le poniente y pasaje 'T)"

#5 Í4rv colonia Escalón. San Salvador.

e) Noíijkitwse.

Pit/AlVlC

fí ¿i-C-o

•lose léoisick CástrO

i^résiUente

Juan Carlos .Ramirez.CienfuegOs
f njfíer Wocal ' Segundo vocal

PR0ISUNCI4Í)0 POR ños IVÍMBRÓS DEL TRIBUJNAL SANCION DE LA
BEFENSORÍA DEL CONSLl^DÓR QLE LA SUSCRIBEN.

'ámjÁx

del Tribunal Saneionador
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